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Artículo 1.°--Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha qa promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de ja provincia, por cuyo conductose pasa-
rán a los editores de log mencionados periódicos.

(P.R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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AOMINISTRACION CENTRAL

MINISTER50 DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

(Servicio de (ornes, Cueros y Derivados)
Circular número 675 por la que se
organiza el servicio de carnes,
cueros y derivados de esta Comi-
saria General.

Fundamento
El Decreto conjunto del los Mi-

nisterios de Industria y Comercio
y Agricultura de fecha 17 de oc-
tubre de .1947 ( «Boletín Oficial
del Estado» número 10 de 1948),
que crea el servicio. de Carnes,
Cueros y Derivados, disp.one en su
artículo 6.° que por esta Comisaria
General deberá procederse a la-in:.
mediata organización de dicho Ser-
vicio. En su vista, y llegado el mo-
ment6 oportuno para ello, se hace
Preciso dar rápida eficacia a lo
dispuesto para' su organismo, y alefecto, esta Comisaria General
dispone:
Establecimiento de los Organismos

proviociales del Servicio
kliculo 1.° A partir de la fe-cha de publicación de esta Circu-lar en el «Boletín Oficial del Esta-•do», se crean en las Coraisarias deRecursos* de Zona - de* Abastecí-aüento o Delega.cienes Provincia-les de Abaste cimientos, donde noactúen aquellas, los Servicios Pro- .minciales de Carnes, Cueros y De-rivadas.

Constitución de los Organismos
provinciales del Servicio

Art. 2. ° A efectos de la ejecu-ción de los cometidos que se leencomienden 
este Servicio Pro-val •mal deCariies Cueros 

Y De-
„„ _ 

s actuará en cada provincia
l a

jefe , rnsPeeción inmediata delde la 'Sección de Recursos o

del Inspector Provincial de Re-
cursos, los qué a su vez depende-
rán del Delegado Provincial de

• Abastecimientos o del Comisario
de Recursos respectivo.

El Servicio , Provincial de Car-
nes, .Cueros y Derivados constará:

a) De un -Jefe Provincial del
Servicio, que se- nombrará y se-
parará libremente de su cargo por
esta Comisaría General, a pro-
puesta del Jefe Nacional del Ser-
vi ei o.

b) Personal que al cada caso
se determine por esta. ComiSetria
General, a propuesta de la Jefatu-
ra Nacional, para la inspección_ y
dirección del desarrollo del Servi-
cio, cumplimiento de Sus directri-
ces y marche, administrativa del
Organismo Provincial del, mis-
mo, según las características
especiales de cada' provincia._

c5 'Asesores téCnicet del -Ser-
vicio provin ,cial, que loserán: el
señor Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica; Ingeniero de la De-
legación. Provincial de Industria
e Inspector • Veterinario. Jefe del
Servicio- Provincial de Ganadería.

d) Juntas Asesoras del Ser-
vicio Provincial de Carnes, Cue-
ros y Derivados, formadas en cada
proyincia por un* gestor -de la -Di-
putación Provincial, en represen-
tación de la misma; un Técnico
de la Junta Provincial de FÖrnen-
lo Pecuario, pro.puesto por la Di-
putación Provincial; un Concejal
del Ayuntmiento de la capital,
propuesto po éste; un represen-
tante- de los agricultores y gana-
deros, propuesto por - su Herman-
dad provincal; los Jefes Provin-
ciales de los Sindid.atos Naciona-
les de Ganadería, Piel y Textil; U a
representante 'de la Obra Sindical
de Cooperación; un vOcal repre-
sentativo de los consumidores,
propuesto por la Alcaldía de la ea.-
pital de la provincia, y que debe-
rá, ser elegido entre- quienes sean
funcionarios públicos, desempe-
ñen profesiones liberales , sean
empleados de Banca, comercio,
oficinas privadas tu Obreros ma-

nuales, que sean beneficiarioss
título de familia numerosa y no
paguen contribución -alguna urba.
na, rústca o industrial.

Estas Juntas Provinciales tra-
bajarán preferentemente en régi-
men de Ponencia, según normas
de trabajo que se dicten en circu-
lares de régimen interno del Se,

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21

Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

vicio, pero habrán de reunirse en.
pleno, como mínimo, -una vez al
trimestre, procurando coincidan
estas renniones con el cielo eco-
nómico de la explotación y ro-
ducción ganadera mas- .carac erfs

tica de cada provincia.
Cuando se reúna la Junta en

pleno será presidida por el Dele-
gado Provincial de Abastecimien-
tos o CoMisario de Recursos de
Zona, según la dependencia de las
mismas dgl Servicio, a que se ha
hecho alusión en el párrafo pri-
mero de este artículo.

Dentro de la función asesora
que a estas Juntas compete, cada
uno de sus miembros podrá . pre-
sentar les sugerencias o iniciati-
vas que estime pertinentes,- que
serán-. elevadas, para el estudio y
resolución que proceda, al Jefe
Nacional del Servicio dé Carnes,
Cueros y derivados.
Colaboradores comerciales o In-
dustriales del Servicio -de 'Carnes,

Cueros y Derivados
Art. 3." Para la movilización

comercial o elaboración y trans-
formación industriales en , cuantas
actividades tengan relación_ con la
función reguladora e interventora
que al Servicio . se encomienda
sobre los productos o artículo,'
que/ entran en su esfera de accidn
o qué en ella sean situados poste-
riormente en virtud de órden,es de
la * Superioridad y en la parte pri -
valva del Servicio en la -mencio
nada intervención, constituirán el
escalón d e dblaleoradores d el
mismo en su 'órbita provincial" los
comerCiantes, industriales y coo-
perativas . o _agrupaciones de pro--
ductores legalmente constituidos
o establecidos, que con capacidad
para ello Y en el uso habitual de
las actividades -que cómo tales les
corresponden, soliciten ser cen-
sados *en el correspondiente esca-
lafón comercial de colaborado-
res, obteniendo de la Jefatura Na-
cional- del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados el título de
colaboradores en la actividad a
que se dediquen, de acuerdo con
lo establecido en los apartado.
.D) y F) del artículo noveno de

- Ley de Jefatura del Estado de 21'
'de Junio "de 1941 y apartados E)'

y F) del articulo séptimo del De-
creto del Ministerio de Industria

- y Comercio- de 11 de Julio del
mismo ario.,

Estos colaboradores debetän
cumplimentar exactamente en. el
ejercicio de Sus actividades las
órdenes y directrices generales
del Servicio- de Carnes, Cueros y
Derivados, cuya Jefatura Nacio-
nal podrá .privarles teniporal
definitivamente de la condición
de colaboradores del Servicio,
cuando para ello existan razone§
suficientes, según lo dispuesto en,
el artículo 43 de la Ley de Jefa-
tura del Estado y en el 25 del
también mencionado Decreto del
Ministerio de Industria y ¡Comer-,
cio. 	 .
Actuación de las . Comisarlas de
Recursos y Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-

portes
Art.• 4." Lis cimmisaríaS de

Recursos de Zonas de Abasteci-
miento y las Delegaciones Pro-
vinciales, de Abastecimientos, en
sil Caso,. actuarán . siempre como
órganos intermedios entre los
Servicios Provinciales y la Jefa-
tura . Nacional del Sirvicio de
Carnes, Cueros y Derivados, te-
niendo como 4„nisión la estableci-
da en la Ley de Jefatura del Es--
tado de 24 de jiinio de 1941 . y 'en
la relación de dependencia hacia
la Jefatura del Servicio que esta-
blece la misina y . detallan los ar-
tículos -tercero y cuarto del De-
creto del Ministerio de Industria
y Comercio de 11 de Julio de
194 1, que' desarrolla el conteni-
do de la mencionada Ley.
Cometidos y atribuciones de los
Servicios Provinciales de ‚Carnes,

Cueros y Derivados..
Art. 5.° Los Servicios Provin-

ciales de jCarnes, Cueros y Deri-
vados, tehdrán como propio co-,
metido el 'desarrollo en las les-
peetivas provincias de la totalidad
de 'las misiones que la Jefatura
Nacional .del Servicio tiene enco-
mendadas en el área nacional,
según instrucciones, directrices y
órdenes que de ella emanen.

En principio, y concretamente,
competen a esos Servicios pro-

.vinciales lo siguiente':
a) Formar y llevar al día el

censo ganadero en consonancia
•con lo dispuesto en el artículo
quinto del Decreto que crea el.
Servicio.

b) Ejecución, dentro de la

PRECIOS DE !SUSCRIPCIÓN

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id: 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 '»
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id.' de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entida—des municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarän igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Réglamento. 	 •

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicp o
anuncio que sea a instancia de Parte sin que abonernos
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EH CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . 18
Seis meses. • 	  30
Un año 	  54
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provincia, de las" medidas dicta-
das por: circulares de la Comisaría
General de Abastecimientos u
'órdenes de la Jefatura Nacional
del Servicio para regular o inler-
venir en la recogida., moviliza-
ción y distribución de carnes.
cueress y derivados, a les fines
del 'abastecimiento Nacional.-

c) Llevar a cabo la interven-.
'ción necesaria en . cada' moment.
y en laS :diversas fases . sobre•
cho-s artículos y produCtos, que.
sea consecuencia del contenido

y filies del Servicio y misión que se
le- encomiende..

d) • Realizar lo s . resúmenes y
trabajos estadísticos, precisos re-.
lacionados con la circulación, co-
rrientes 'comerciales, transforma-
ción, distribucón. y consumo de
los artículos a que . el Servicio, ex-
tienda . su intervenci ón y activi-
dades.
Funciones reservadas a los cola-

boradores del Servicio.
Art. 6.° 	 o(:.litacióik en cuan-'

to se refiere a recogida, • comercio,
circulación y distribución con-
sumo de los artículos o productos
cuya regulación e intervención
se confiere al Servicio de Carnes,
Clieros y Derivados, y de las acti-
vidades relacionadas con la inovi-
licizaón comercial. de los mismos,
quedará . reservada exclusivamen-
te a los colaboraderes. del Servi,
co-  a que -se -refiere el artículo.
tercero de esta Circular, únicos
que pödr -á. n legalmente reali-
zarla.
Atribuciones de la Jefatura Nado.-

nal del Servicio
Art. 7.° Adainits de la inme-

diata dePendencia en que los Ser-
vicios Provinciales de Carnes,
Cueros y Derivados se hallan si-
tuados en relación a las Comisa-
rías de Recursos de -Zona -de Abas-
tecimiento y Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimietos, se-
gún el artículo segundo de esta
Circular, estarán en idéntica re-
lacón de directa -subordinación a
la Jefatura • Nacional del Servi-
cio, que a tales fines tendrá ple-
na, facultad de inspección sobre
los escalones provineiales del
mismo a que se refiere esta Cir-
cular en stis artículos anteriores.
Régimen económico de Servicio

Ar t. 1L° Para sostenimien-
to del Servicio, éste, al igual que
con los demás artículos, cuya re-
cogida está. encomendada a los

„ diversos - citrganismos de ..abaste-
cimientos, percibirá de sus cola-
boradores un canon por opera-
Ciones comerciales, establecido .5,
aprobader por esta Comisaría Ge-
neral que contabilizará y admi-
nistrará él mismo y cuya cuantía
no podrá exceder del medio pór.
ciento del importe de aquéllas.

Lo que se hace público para
general conoeimiiento y cumpli-
miento.

Madrid, 16 de Junio de 1948.

—El . Comisario general, José del
Corral Säiz.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

Circular núm. 2 354

Para . cumplimentar servicio inte-
resado por la Administración de
Rentas Públicas, Negociado de Uti-

lidades, y para que surta los dedos
coriespondient,:s en las liquidacio-
nes que se practiquen de recargos
munkipales sobre. .utilidades de la
Tarifa L a deberán remitir los Ayun-
tamientos de est.i provincia que
tengan establecido y consignado en

ti presupuesto ordinario de ingre
sos el recargo (Je referencia, (u cl
improrrogable plaio . de ocho días,,
una certificación que detalle
conceptos co;nprendidos de dicha
Tarlfa 1. 8 de Utilidades y la cantidad
cdeulada como ingreso del mismo.

Lo que hago público para coro-
cimknto de los Ayuntamientos a los

cuales afecte eSta circular, .en rvi
tación de demora . cri la práctica
liquidaCiones que procedan y per-
juicios -consiguientes.

Córdoba 19 de-junio de. 1948.-
El llife de la Sección, F 'Irrna ilegi•

13.°: El Dvlegado de Ha-
cienda, Firmu ilegible.

Hermandad Sindicai Mixta
de Almedinilla

Núm. 2.035
El Jefe de la Herinandad Sindical

*Mixta de esta Villa, hace saber
'Que por providencia del día de

hoy dictada en expediente que se
tramita por esta Hermandad a re-
querimiento del Iltmo. señor, Fis-
cal de Tasas, de esta provincia;
se saca-a pública subasta por el
sistema de puja a la llana, un bu-
rro capón, rucio claro, de unos
diez y ocho a veinte arios', 1'23
metros de alzada, valorado en
TRESCIENTAS PESETAS inter-
venido en expediente 18.035/47 a
Juan Fernández Durán.

El acto tendrá. lugar e# el local
de esta Hermandad, José Antonio,
21, al siguiente día hábil de trans-
currir 15 naturales de la inserción
de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia, bajo
mi presidencia o Vocal del Cabil-
do en quien delegue,

Almedinilla a veinte y cinco de
Mayo de mil novecientos cuarenta
y ocho.—José Jiménez.

Hermandad Sindical Mixta
de El Guijo

Núnr..2.243

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de El Guijo, hace saber:
Que tina vez aprobado por la su-

perioridad el presupuesto de esta
Hermandad y confeccionado el
Padrón de Contribuyentes de este
término municipal por concepto
de Guarderia Rural que ha de -e-
gir durante el ejercicio de 1948:
quedan expuestos dichos clo.cu-
mentos al público en la Secretaria
de esta repetida Hermandad (do-
micilio social, Rinconada treinta
y seis) po,r espacio de ocho días
para oir reclamaciones, advirtien-
do: que pasados estos días elo se
atenderán y será. obligatorio su

Pago-

Lo que se hace público para ge -
ner al conocimiento de los intere-

sados.
Por Dios, España, y su revolu-

ción Nacional-Sindicalista.
El Guijo a once de Junio de mil

novecientos • -cuarenta y ocho.—
El Jefe de Hermandad, Pon-
elan° Peña.

A \ nrrneî OS le d

1,0SADAN

Núm. 2.342

El Alcalde de Posad le, hace saber:
Que la Comisión münicipal Ges-

tora en sesión del día 17 del actual
acordó por unanimidad el cese en el
cargo de Agente Ejecutivo de este
Ayanitamiento de don Federico Mo-
rales Cañete, nombrando asimisiro
para sustituirle a don José de la
Torre Estepa

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efectos
legales.

Posadas .19 de Junio de 1948.—
El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

POZOBLANCO

Núm. 2.344

El Alcalde Presidente del Excelen,-
-tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, hace saber: -
Que en la sesión celebrada por

la Corporación de Presidencia
el' día 15 de los corrientes, 'se acor-
dó que, hablen& transcurrido tres
meses a contar desde 'la inserción
en el "Boletín Oficial . del Estado",
del extracto 'de convocatoria de la
Oposición y Concurso, para cubrir,
las vacantes de este Ayuntamiento,
en armonía con el artículo 5.° de su
Reglamenito, se hace público por, el
presente edicto, que los ejercicios -a.
tal efecto comenzarán el dda; 14 del
próximo ine, de Julio y bona de las
diez de la mañana, en el Salón de
Actos de estas Casas Consistoriales.

El Tribunal de la Oposición esta-
rá constituido de la forma siguiente:
Lo preSidirá el señor Alcalde o Ges-
tor en quien delegue; y coito voca-
les, el Gestor don Adolfo de Torres
García, designado por Comfsión
municipal. don 'Francisco Moreno
Campos, Secretario de la Corpora-
ción, don Antonio Amorrich Rami-
ro en representación del Gobierno
Civil de provincia, don Juan Gó-
mez Crespo, por el Instituto de En-
señanza Media de Córdoba y el se-
ñor Interventor de este »Ayunta-
Miento don Agustín Cordero Cañi-
zares, que' actuará calo Secretario
del Tribunal. El Tribunal de las
Plazas a 'Concurso, estará consti-
tuido en la forma antes indicada y
don Rafael Ruis Sánchez. en repre-
sentaci-n die la Comisión Provincial
de Reincorporación de Co'mbatientes
al Trabajo.

Pozoblanco 18 de Junio 'de 1948.
—Carlos Salamanca.

MONTEMAYOR

Núm. 2.347

Rendidas que han sido las cuen-
tas generales; del Municipio corres-
pondientes al ejercicio económico
de 1947 en ros /términos de los ar-
tículos 349 y 351 del Decreto da 25
de Enero de 1946 y cumplido el
trámite del apartado 1.° del articulo
352, se exponen al público,por quin-
ce días durante' cuyo plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

Lo que se hace saber por medio
del presente.

Monternayor 15 de Junio de 1948.
—El Alcalde, Firrna

Núm. 2.348

Acordada por este Ayuntamiento
/a ejecución- de las obras de cofre-
tracción de muros decontención sa-

neamiento y dfensa contra i
dones y de aseguramiento y
del tráfico en la calle J. Mito]
mo de Rivera, en la que se in f
las contribuciones especiales
rizadas en el artículo 22 del
to de 25 de Enero de 1946, si
directamente interesados o
.ciados por delectos de 1-as
se anuncia al conocimiento 'e
y del vecindario en general
de ló nii'evisto en el articule
mericionado Decretó, prel
que tos doci 	 nnnentos de refe
tener de este último artículo,
tegran el expediente de ¡ mi)
estarán expuestos en ' la Se
para su examen por plazo .de
días, durante.los cuales y
inme.diatamente posteriores,
urdirán por el Ayuntamiento
c l it ina cione,s pertinentes.

Lo que se hace público
Medio.

M-qatemayor 17 de Junio
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 2.349.
.Acordada por este Ayunt

la ejecución de las obras pi
lamer el evacuatorio gen
aguas pluviales conocido por
arroyón de los Cuatro Ojos
da salida a extramuros de la
torrenciales totalmente .desi
do con motivo de los últim
porales de lluvias ,cuyas obr
su naturaleza tiene el carác
urgentes y extraordinario si
ne al propio tiempo la pn
personal y de transporte en
M1DOS previstos en el artici
y siguientes del Decreto de
Enero. de 1946 y la ordenani
número 33 que la regula u
en esta . imposición de la
prevista en el articulo 7 de la

El Padrón base de la e
confeccionado se expone al

por plazo de ocho días en
de reclamaciones.

Lo que se anuncia por mc
presente para general conoc:

Montemayor 15 de Junio e
—El Alcalde. Firma ilegible.

' CONQUISTA

Núm. 2 350

El Alcalde de Conquista, heci

Que confeccionado el a
de las alteraciones de la I

Urbana de este termino ra

qué ha de surtir efectos en e

mo ejercicio de 1949; queda,
to al público en la Secret

este Ayuntamiento, por esp

quince día-, a efectos de r
dones.

Lo que se hace público no
del presente, para genera
cimiento.

Conquista 31 de Mayo de

EL VISO

Núm. 2.352

El Alcalde-Presidente del AyunW

el cobro de los derech os (
Que aprobados los Padron
miento de El Viso, hace sz
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: Alcaide, José Moreno.

LUCENA

- Núm. 2.018

f.eauto de los; acuerdos adoptados

110
1' lo Comisión Permanente de

este -F.xcluo. Ayuntamiento duran-

te -el mes de Enero del ario en cur-

se . que forma el Secretario que

suscribe, en cumplimiento a lo

dispuesto en la- vigente Ley mu-

niciPal.
Sesión ordinaria del día 7

No tuvo efecto por falta de asis-

tencia de número suficien9e se-

flores Gestores.
pletoria del día 9..•ión ordinario-su

Abierta bajo la Presidencia del

.,,,„1 01. Alcalde doro Antonio Delgado
-sa adoptaron los si-

denles acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

; idn anteridr. 	 •

Enterarse del Decreto del Minte-

a de la Gobernación , inserto -en el
foletín Oficial del Estado" del día

r de Enero, Creando la Comisión
perior de Ordenación urbana en
la provincia cle-Cötdoba, así como
e otro Decreto de igual. Ministerio,

.,,ndo nueva redacción al artículo
. del Reglamento para .la.

de la Ley sobre Ordenación de
tares y que en su día y en cuanto
erte a esta ciudad, se preste la

, ,ebida cooperación con los Orga -
Ligaos respectivos.
Quedar igualmente enterados de
e en BOLET IN OFICIAL de es-, 
provincia, del día 1 de Enero,

place edicto de esta Alcaldía
!iniciando el acuerdo de este

,.yuntanniento aprobatorio del plie-
go de Estipulaciones para la Opera-
ción de Tesorería con el Banco de
'Crédito Local de España, así pomo
,e que en el BOLETIN del día 3,
'.parece Ley modificando los pre-
ceptos de la Ley del Timbre. 	 -

Que pase a informe de la/Comi-
ión sde Personal, instancia suscrita
r Antonio Fernández Diéguez, so-

hilando - se le nombre Auxliar del
qfulturero municipal.
Enterarse del cese de la señora

Ofia Josefina Zubieta Sáhchez, en
.el cargo de Practicante interino de
. gisteneia Pública Domiciliaria de

te Ayuntamiento.
Ratificar Decreto de la Alcaldía

*inponiendo sanciones a varios fun-
'nulos subalternos de este Ayuri-
filiento.

. Aceptar la renuncia presentada
PI Gestor señor Qarcía Rey, del

. c0rg0 de Juez Instructor del expe-
,' ' ' ale acordada seguir contra el
%imano subalterno Luis Usero

v nombrándose pare,. austi-
uirle en dicha misión al Gestór se-OI Sánchez Córdoba.
Que Por la Alcaldía-Presidencia, requiera al Interventor . de Tondose este Ayuntamiento señor Espejoqmpafia, para que presente la cer-: eación médica justificativa de-9'!artue físicamente impedido pa-
Prestak‘,servicios, que se necesi-..,

acord a el expediente de jubilacióndo instruirle al indicado fun -Cionaric

'4 - Prestar aprobación a varias cuen-M,Syt
,te Roturas 

y que se abonen siem-que

%nsinnei°ne
lo permitan las respectivas

Conceder s Presupuestarias.'
• as rt

) 	
varios vecinos el su-tiat 

de agua ,POtaible del ser-

vicio estableeido pot este Ayunta-
miento.

Resolver, conforme a los dictá,-.
menes emitidos -por los - Técnicos
municipales, varias instancas de
vecinos de esta ciudad solicitando
se les dé de baja en cuotas que tie-
nen asignadas por distintos arbi-
trios municipales.

Que. se adquieran IdoS . docenas de
sillas corrientes necesarias en las
Dependencias municipales.

Facultar a la Alcaldía para adqui--
rir seis cajas de vino que serán re-
tidades a nuestro Representante en
Madrid, para entregarlas a diversos
señores que han facilitado la ges-
tión en dicha capital de distintos in-
tereses de este Ayuntamiento.

Enterarse de la instifncia que la
Alcaldía ha de dirigir a la Junta
Interministerial contra el Paro, en
súplica de 'envío de ',fondos para
aplicarlo -s a lit traída .de aguas. .

Seguidamente se formuló un rue-
go que fué atendido cumplidamen-
te pór la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 14

Abierta bajo la Presidencia dl

señor Alcalde cla:n Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes, aCw-f.des•

Aprobar el borrador del 'acta de
sesióT; /Anterior.

Enterarse . de fas- comunicaciones
y disposiciones oficiales habidav de
la Superioridad.

Que este Ayuntamiento adquiera
cuarenta Palmas para el Domingo.
de Ramos de la Casa Vicente-Nava-
rro Macla de Elche.

Enterarse de que en el BOLETIN
OFICIAL -de la provincia dorrespon-
diente al día S de Enero aparecen
edictos de esta Alcaldlia exponiendo
al público el Presupuesto ordinario
y Ordenanzas, para el año en curso
así como expediente de- habilitacio-
nes y suplementos de crédito.'

Enetrarse igualmente y aprobar.
lo hecho por la Alcaldía, sobre en-
vío de Oficio al Médico de Asisten-
cia Pública Domiciliaria Sr. Amaro
Prez,' significándole que -puede de-

signar la persona que desee para
que se haga cargo de, los servicios
que prestaba como practicante del-
distrito que a él corresponde, la se-
ñora doña Josefina Zubieta Sánchez,
hasta tanto venga él nombrado por
la Superioridad.

Seguidamente se acordó poi' Una-
nimidad aprobar varias cuentas y
facturas por servicios prestados al
Ayuntamiento.

Resolver conforme a los infor-
mes de los Tkeriiccis municipales,

. varias instancias sobre baja de cuo-
tas por arbitrios municipales.

Resolver favorablemente instan-
cia de Araceli Roldán Peláez, sobre
adquisición en propiedad de mía
bovedilla en el Ce'menterio

Fijar en la cantidad de quince pe-
setas el jornal -medio de un bracero
en la localidad, a los fines de acre-
ditar pobreza en los expedientes de

Quintas.
Conceder un . últinso plazo al

Agente Ejecutivo de este Ayunta-
miento para . que presente una li-
quidación de los cargos que tiene
recibidos acompañada del expe-
diente general de fallidos.

Sesión ordinaria del día 21

No tuvo efecto por falta de asis-
tencia de número suficiente de se-
ñores Gestores. •

Sesión ordinario-supletoria
del día 23

Abierta bajo la presidencia del
Sr. Alcalde don Antonio 'Delgado
Sánchez y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Prestar . aprobación al borrador.
del acta de la Sesión anterior.

Enterarse che las comunicaciones
y disposiciones: oficiales, habidas
de la Superioridad.

Enterarse de telegrama de la De-
legación Comarcal del Frente de
Juventudes, y en su vista, teniendo
en cuenta la dificil sitillición . econó-
mica del Ayuntamento, se resolvó
no conceder cantidad alguna para
los fines que indica sobre gastos
de traslado, etc. de los premios pa-
ra. el Concurso • Comarcal de reco-
gida de aceituna.

Que se ordene al Jefe de la Guar-
dia municipal, designe una pareja
de Agentes para que presten servi-
cio de vigilancia en el lugar donde
se celebran los conciertos de la
Banda . de Música:, los días en que
esta actúe, para evitar la repetición
de hechos denunciados por er señor
Director de expresada Banda.

Facultar la Alcaldía para que
requiera a fotógrafos de .esta ciu-
dad 'para que Si poseen algunas
fotogafías de la fachada de la Ca.-

-sa-Ayuntamiento las 'faciliten 'para
su envío a la Diputación Provin-
cial -que las interesa, así- como ver
el medio de cumplir lo que tambien
pide sobre envío de un breve histo-
rial de dicha fachada.

Facultar asimismo a la Presiden-
cia para que adquiera un obsequio
con cargo a los fondos municipa-
les, y lo _envíe a nuestro represen-
tante en Madrid Ilmo. Sr. Don Fi-
liberto López .y López, para que los
entregue a su hijo como recuerdo
de" este Ayuntamiento en el acto
solemne de. su enlace matrimonial
y como testimonio de la gratitud
de esta 'Gestora por los servicios que
le viene prestando su Sr. padre.

Enterarse de lo que expone nues-
tro Representante en Madrid, eh re-
lación con el asunto de fijación del
Cupo -Definitivo' de Compensación,
y que Se le escriba interesándole\se
persone en el Organismo respectivo
a fin de que le manifiesten lo que
deba hacerse en definitiva para de-
jar terminado este asunto • que tanto
inereea. al Ayuntamiento. -

Quedar igualmente enterados de,
oficio de la Mancomunidad Sanita-
ria Provincial, participando haber
posesionado a don Abelardo García
Rascón, del cargo , de Practicante
interino de Asistencia Pública- Do-
miciliaria de este Ayuntamiento.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía
sobre envío de oficio al Hospital
Militar de Córdoba, interesando indi-
quen si el 'Caballero Mutilado don
Francisco Luque Pérez, fiel del Ma-
tadero de este Ayuntamiento se en-
contraba hospitalizado en el mismo
Y a la vista de la contestación reci-
bida, se resuelve requerir a dicho
funcionario para que justifique el
tiempo en Cine ha estado fuera del
Hospital, según se informa por la
Dirección del mismo. 	 .

Que se informe por el señor Fa r •
maautico municipal, Comisión de
Personal e Intervención che fändos,
el escrito presentado por el vecino
Manuel Escudero Luque, que ocupa
el cargo de ayudante segundo de la
Farmacia municipal, solicitando
sea elevada su plaza a la categoría
de primer ayudante.

Conceder un anticipo reintegrable

por imoprte de dos mensualidades de
su haber al funcionario subalterno
de este .Ayuntannento José '.Serena
García.

Enterarse asimismo del Juzgado
de Instrucción participando la reso-
lución adoptada en (mitos de depósit«
de mujer casada que sigue a instan-

' cia de doria Manuela de la Torre
Ramírez, contra don Francisco Or-
tiz Marín, sobre fijación de cantidad
a satisfacer por el marido—, por lo que
ha quedado embargado el haber que
aqu,,,1 percibe conio funcionario de
dale Ayuntamiento; en su' vista se
resuelve qug pase el asunto a Depo-
sitaría para el cumplimiento de lo
ordenado.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas yfacturas y que se abonen
siempre que lo permitan -las respec-
t i s consignaciones.

Idem' idern a la cuenta que rinde
nuestro Representante en Córdoba,
correspondiente al cuarto tririiestre
de 1947

Conceder a varios vecinoS el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Facultar al señor Perito Apareja-
dor municipal para que auxiliado por
el Jardinero proceda Eul. arreglo de
1 os arriates del Paseo del: Coso.

Quedar enterada de que la Comi-
sión de Obras municipales ha cono-
cido de. los antecedentes que existen
sobre la corta de árboles en la Ron-
da de . la población, de cuyo particu-
lar tuvo asimismo conocimiento el
Pleno de la Corporación ene sesión
del 25 de. Noviembre • pasado. .

Conceder autorización a don José
Vázquez Corpa.s, para que construya
una acometida de - agua en casa de
su propiedad.

Dejar pendiente de resolver la
instancia' suscrita por José n a Ro-
instaniia suscrita por José María Ro-
Mero Caldero, sobre autorización
para cortar un árbol en el Camino
de los Barreros, todo ello a la vista
ele ,lo informado por la Comisión
municipal de Obras y Perito Apare-
jador.

Conceder autorización a don Bi-
biano Palma Garzón, para que cons:-
truya-un edificio de nueva planta en
la calle Barahona de Soto.

)-Que pase a informe del senor Pe-
rito Aparejador. municipal y del In-
terventor de fondos, un escrito pre-
sentado por don Angel Blanco Mo-
reno, solicitando se le arriende el
Jardín de Palacio para instalar en la
próxima -temporada de verano un
Cine, al igual que lo ha hecho en
años anteriores.

Concederla adquisición en pro-
piedad de una bovedilla en el Ce-
menterio municipal a la vecina Jo-
sefa Ruiz Aguilar.

A-probar las liquidaciones en fin
del ejercicio 1947 referentes al Pó-
sito municipal y sus documentos
complementarios que han de elevar-
se a la Superioridad.

Sesión ordinaria del día 28
Abierta bajo la Presi.dencia der"se-

rior Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar ' el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.

Que se proceda por la Sección
municipal de Obras a efectnar las
reparaciones y blanqueo necesarios
en la casa destinada a vivienda del
señor Brigada de la Guardia Civiî
de esta ciudad.

ge."n-
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Quedar enterados de justificante
recibido del Registro G'eneral del Mi-
nisterio de Trabajo, acreditando ha-
berse entregado en aquel Organis-
mo el escritc. y demás documentos
elevados por esta Alcaldía a la Jun-
ta Interministerial de Paro, sobre la «
concesión de subvención para loS
trabajos de ampliación de la traída
•de aguas.

Idetn idem de comunicado de la
Casa Vicente Navarro Macía de El-
che, haciendo saber haber recibido

-nuestro encargo de 40 Palmas para
el Domingo de Ramos, y que ha
tomado nota del mismo, del que re-
mitirá oPortunamente la documen-
tación.

Que le eleve a conocimiento del
Ayuntamiento Pleno un oficio de la
Excma. Diputación Provincial, re-
quiriendo a este Municipio -para que
mardfieste la fecha en que cese en el
percibo del Impuesto contra el Paro
Obrero, ingresando en el Régimen
Coinún establecido por la Diputa-
para ello.

Que se pase a la Intervención, ofi-
cio de la Delegación. de Hacienda so-
bre aprobación de la Ordenanza de
exacción municipal establecida por.
este Ayuntamiento sobre inspección
y reconocimiento sanitario de ar-

tículos alimenticios, con las modifi-
caciones que indican, y que por di-
cha Dependencia munióipal se pro-
ceda a rectificar dicha Ordenanza en
la forma ordenada, cumpliendo los
demás tramites reglamentarios SO —

bre la misma.
Nombrar auxiliar del Sepulturero

municipal al vecino Antonio Fer-
nández Diéguez, con carácter de in-
terinidad.

Conceder un anticipo de dos men-
sualidades de su habet al funciona-
rio. subalterno Antonio Emilio Moya
Domínguez.

Idem un/permiso de un mes al Di-
rector de la Banda municipal de Mú-
sica, para asuntos particulares.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas y que se borlen siem-
pre que49.permitan las respectivas
consignaciones.

Idem al extracto de acuerdos adop-
tados por esta Comisión durante el
cuarto trimestre de 1947.

Nombrar Vigilantes de Arbitrios,
con carácter interino a Juan José
Hoyos Sánchez y Alejandro Cantero
Moscos°.

Que el A3iuntamiento adquiera en-
arriendo la casa número 35 de la ca-
lle José Antonio Primo de Rivera/ pa-
ra destinarla a vivienda del Briga-
dajje la Guardia Civil, quedando fi-

jado el precio-de renta para la misma.
Lucena 12 de Mayo de 1948.—Año

de . 1a Coronación de Nuestra Patro-
na la Virgen de Araceli: El Secreta-
rio, José Gtiménez.

, 	 ID • ,•

Don José Giinénez Ruiz, Abogado y
Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad. 9
Certifico': Que en la: sesión cele-

brada por la Comisión Permanente
de este Ayuntamiento el día de ayer,

se acordó prestar aprobación al ex-
tracto de acuerdos que antecede, y
que una copia del mismo se expon-
ga en el Tablón de Anuncios de es-
ta Casa Consistorial y otra se remi-
ta 41 Gobierno Civil de esta provin-
cia, en cumplimiento a lo dispuesto
sobre la materia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Y para que conste y surta sus
electos procedentes, extiendo la pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Lucena (Córdoba) :  20 de Mayo dé

. 1948.—Año de la- Coronación de
Nuestra Patrona la Virgen de Ara-
celi.—E1 Secretario, José Giménez.
—Visto bueno : El Alcalde, A.- Del-

gado.
re;ee

11170ADOS
CORDOBA

Núm. 2.320

Por el presente se cita y emplaza
a Emilia More,no Prieto y Juan ' Ló-
pez Serrano de ignorado domicilio
y paradero, para que comparezcan
en este juzgado Municipal, número
dos el día 16 de Julio próximo a las
11 horas, para celebrar juicio de fal-
tas por maltrato y amenazas, sito en
la Sala Audiencia de este Juzgado
establecido en el piso alto de la Ca-
sa Ayuntamiento, con las pruebas
y testigos que tuviere, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 17 de Junio
de 1948. - El Secretario, R. Pesque-
ro. -EJ Juez, M. Camacho.

Núm. 2.321

Por el presente se cita y eniplaza
a Josefa Vallejo Ortega, de ignora-

do domizilio y paradero, para que

comparezca ante este Juzgado Mu-

nicipal número dos, el día dieciséis
de Julio próximo ae-les,diez horas

y cuarenta * minutos, para celebrar
juicio de faltas por lesiones; sito en
la Sala Audiencia de este Juzgado
establecida en el piso alto de la Ca-
sa Ayuntamiento, con las pruebas y
testigos que tuviere, previniéndole

• que de no comparecer le parará el
perjuicio a (luz haya lugar.

Dado en Córdoba a 17 de Junio
de 1948. - El juez M. Camacho. - El
Secretario, R. Pesque-ro.

BAENA

Núm. 2.316

Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
Instrucción del partido en el su-
mario número 115, de 1946, sobre
hurto de un mulo, se cita por medio,
de la presente a Antonio Casco (o
careo) Rodríguez, que dijo ser veci-
no de Tijola y cuyo actual paradero
se ignora, para que comparez-
ca ante este juzgado, dentro de los
diez días siguientes al de la inser-
ción de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de Córdoba y Almería con
objeto de ser oído en concepto de
presunto inculpado advirtiéndole

que si deja de comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar,

Baena a 15 de Junio de 1948.-El
Secretario Judicial, Antonio Jiménez,

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.317
Juan Miranda Jiménez, de 60 años,

hijo de Rafael y de Juana, casado,
del campo, natural' de Maeta§ y ve-
cino de Alcahudete, procesado en la
causa número 61-46 por hurto, cu-
yo actual paradero se ignora, com-
parecerá ante este Juzgado, en el tér-
mino de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y la
de Jaén, pará constituirse en prisión,
bajo apercibimiento de que en otro
caso será declarado rebelde-y le pa-
rará el perjuicio a queAubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades y encargo a los de-
pendientes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado' y caso de ser habido se-
rá puesto a disposición de este juz-
gado por expresada causa.

Castro del Río 16 de Junio de
1948.-El Juez de Instrucción José
María Alvarez de Terrón.

ECIJA
Núm. 2.324

Don José de Leyva Montoto, Juez
de Instrucción del partido de EC.Ija.

Por el presente se interesa de to-

das las Autoridades y Agentes de
la Policía Judicial, la práctica de ges-
tiones encaminadas a la identifica-
ción del cadáver de un hombre, en-
contrado en la mañana de hoy, en el
rio Genil, sitio conocido por Isla de

Angulo, de este término municipal y
lo comuniquen, en su caso, a este
Juzgado.

Y se cita a los parientes del finado,
para que comparezcan ante este Juz-
gado, dentro del término de diez
días, a fin de prestar declaración y
ofrecerle el procedimiento del artí-
culo 109 de Ir. Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario número 50
del corriente ario.

, El cadáver representa de 45 a 50
afios, talla un metro setenta y dos
centímetros, pelo canoso y pelado
erl rridondo con flequillos.

Dado en Ecjja, a 16 de Junio de
1948.- José Leyva. - El Secretario,
Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm.  2.335
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado
por el Sr. Juez Municipal de esta vi-
lla, en proveido de esta fecha en
juicio de faltas número 768 de 1948,
que se sigue por este Juzgado a vir-

ttid de denuncia de la Casa de So-
corro, por leiliones de Antonio Huer-
tas Rueda, de once años de edad, y
domiciliado en calle M. Varo núme-
ro 2, resultando desconocido en di-
cho domicilio y cuyo actual parade-
ro y verdadera residencia del mismo
se desconoce, se cita a dicho lesio-
nado, por medio de la presente a fin
de que dentro de los diez días si-
guientes al de la publicación en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,

aem
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